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INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de la ciudad, devuelve el expediente, por haberse declarado 

desierto el recurso de apelación, interpuesto contra la sentencia proferida por esta 

juzgado el primero de diciembre de 2021.  

 

Manizales, 23 de marzo de 2022 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés de marzo de dos mil veintidós  

 

PROCESO: POSESORIO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO PAVA VILLEGAS 

DEDMANDADOS: MARIA DEL CONSUELO GONZÁLEZ  PATIÑO  y 

AURELIANO RAMÍREZ SALAZAR 

RADICACIÓN: 170014003007-2020-00353-00 

                                           

    Estese el despacho a lo dispuesto por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de la ciudad, en providencia del 21 de febrero de 2022 mediante la 

cual declaró desierto el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

dictada el primero de diciembre de 2021, dentro del proceso de la referencia. 

 

    Ejecutoriado este auto, continúese con el tramite respectivo. 

 

 

    Notifíquese, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 
No.   045  Del   24 de MARZO de 2022 

 
 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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